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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a nueve de diciembre de dos mil veinte.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 04315/INFOEM/IP/RR/2020, interpuesto por la C. xxxxxxxxxxxxxxxxxxxxxx, en lo sucesivo se le denominara El Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Atenco, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00113/ATENCO/IP/2020, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Solicito me sea entregada vía Saimex la documentación sobre las lícitaciones públicas, invitación restringida y adjudicacioens directasrealizadas en el año 2018, 2019 y 2020 del Municipio de Atenco, desde la públicación, convocatorio o documento normativo, de igual manera el acta de inicio y la resolución de las mismas y quienes fueron los ganadores de ellas.” [Sic]

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX.

SEGUNDO. Solicitud de Aclaración por parte del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha quince de septiembre de dos mil veinte, El Sujeto Obligado notificó a El Recurrente, requerimiento de aclaración a su solicitud de información, en los siguientes términos:

“Con fundamento en el articulo 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se le requiere para que dentro del plazo de diez días hábiles realice lo siguiente:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA OFICIO NO. PMA/UT/SOL/101/2020 SOLICITUD DE INFORMACIÓN: 00113/ATENCO/IP/2020 Atenco, Estado de México, 15 de septiembre de 2020 C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E: De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00113/ATENCO/IP/2020, y con fundamento en lo dispuesto por el artículo 24 fracción XXIV y 159 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Publica del Estado de México y Municipios, solicito de la manera más atenta, aclare los datos proporcionados o bien precise requerimientos de la información, en virtud que este H. Ayuntamiento cuenta con dos áreas que contempla licitaciones públicas, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas. (DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS Y JEFATURA DE ADQUISICIONES). Se hace de su conocimiento que la solicitud se tendrá por no presentada cuando el solicitante no atienda el requerimiento de información adicional, quedando a salvo los derechos del particular para volver a presentar su solicitud. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E LIC. ERVIN ALAN ARELLANO BACILIO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA.

En caso de que no se desahogue el requerimiento señalado dentro del plazo citado se tendrá por no presentada la solicitud de información, quedando a salvo sus derechos para volver a presentar la solicitud, lo anterior con fundamento en el artículo 159 de la Ley invocada.

ATENTAMENTE
Lic. Ervin Alan Arellano Bacilio”

TERCERO. De la Aclaración por parte del Recurrente.
En fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte, se advierte que El Recurrente dio respuesta a la solicitud del requerimiento de aclaración, de la siguiente manera:
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CUARTO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información en fecha ocho de octubre de dos mil veinte, en los términos siguientes:

“Folio de la solicitud: 00113/ATENCO/IP/2020

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Unidad de Transparencia Oficio No. PMA/UT/SOL/130/2020 Solicitud de Información: 00113/ATENCO/IP/2020 Atenco, Estado de México, a 08 de octubre de 2020 C. SOLICITANTE DE INFORMACIÓN P R E S E N T E: De conformidad con los artículos 1, 2, 3, fracción XLIV, 4, 12, 16, 23, fracción IV, 24, fracción XI y último párrafo, 50, 51 y 53 de la Ley de Transparencia y acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios; me permito comentar a usted lo siguiente: En atención a la solicitud de información registrada con el folio número 00113/ATENCO/IP/2020, sírvase encontrar, en archivos adjuntos, copia digitalizada, de los oficios emitidos por los Servidores Públicos Habilitados de la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obras Públicas respectivamente, en los cuales se detallaron lo referente a su solicitud de acceso a la información. Por otra parte, hago de su conocimiento que se obtuvo como resultado la inexistencia parcial de la información solicitada, en términos del artículo 169 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que se agotaron todas las posibilidades de búsqueda detallada, exhaustiva y razonable de la Jefatura de Adquisiciones, por los razonamientos y consideraciones vertidos en el Acta Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia. Se hace de su conocimiento el término de quince días hábiles, contados a partir del día hábil siguiente del que haya surtido efectos la notificación del presente oficio, para interponer el recurso de revisión que se señala en los artículos 176, 177, y 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Sin otro particular por el momento, reciba un cordial saludo. A T E N T A M E N T E LIC. ERVIN ALAN ARELLANO BACILIO ENCARGADO DE DESPACHO DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA

ATENTAMENTE
Lic. Ervin Alan Arellano Bacilio” (sic)

Adjuntando para tal efecto los archivos electrónicos denominados “Información Solicitante 113.pdf”, “Respuesta Sol 113 Adquisiciones.pdf”, “Acta Trigésima Quinta.pdf” y “Respuesta Sol 113 Obras Públicas.pdf”; los cuales no se insertan en el presente apartado por ser del conocimiento de las partes, sin embargo, habrá de hacerse el análisis y estudio correspondiente en párrafos posteriores.

QUINTO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por El Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha ocho de octubre de dos mil veinte, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 04315/INFOEM/IP/RR/2020, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:
Acto Impugnado:
“No se da la información solicitada pues solo anexa una lista y en la solicitud de información se solicita desde la convocatoria hasta el fallo, además carece de validad su inexistencia ya que esta debe ser comprobada con el acta de recepción que se entrego a la contraloria al inicio de adminsitración. Que falta de ética al no proporcionar lo solicitado y pensar que uno es ignorante"[sic]
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“Se nota la falta de pericia de la persona de transparencia o el querer sorprender solo con lo que quiere contestar.” [sic]

SEXTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Presidenta Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha catorce de octubre de dos mil veinte, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

SÉPTIMO. De la etapa de instrucción.
Así, una vez abierta la etapa de instrucción, en el sumario obra que El Sujeto Obligado, adjuntó informe justificado el día veintitrés de octubre del presente año, mediante el archivo electrónico denominado “	Informe Justificado Sol 113 RR 4315.pdf”, el cual, se puso a la vista de la solicitante, para que adujera alegatos, pruebas o manifestaciones, de conformidad con la siguiente imagen:

[image: ]
OCTAVO. Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción en fecha diecinueve de noviembre de dos mil veinte, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

NOVENO. De la ampliación del término para resolver.
En fecha veintisiete de noviembre de dos mil veinte, se amplió el término para resolver el presente recurso de revisión en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios por un plazo de quince días hábiles.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo segundo, vigésimo tercero y vigésimo cuarto fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
El Recurso de Revisión en estudio contiene los elementos normativos de validez exigidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establecidos en el artículo 180, que enuncia:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá:
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud;
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones;
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso;
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta;
V. El acto que se recurre;
VI. Las razones o motivos de inconformidad;
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso.

Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.

En ningún caso será necesario que el particular ratifique el recurso de revisión interpuesto.

En caso de que el recurso se interponga de manera electrónica no será indispensable que contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VII y VIII.”
[Énfasis añadido]

Cabe señalar que El Recurrente NO se identifica en la solicitud de información ni en el presente recurso de revisión. No obstante lo anterior, no proporcionar el nombre no es motivo para desechar las solicitudes de acceso a la información pública conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que señala lo siguiente:


“Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante.”

Robusteciendo lo anterior se encuentra lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones III y IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, se establece lo siguiente:
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos
“Artículo 6°.- La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, la vida privada o los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho a la información será garantizado por el Estado.
(…)
Para efectos de lo dispuesto en el presente artículo se observará lo siguiente: 
A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
(…)
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónomos especializados e imparciales que establece esta Constitución.” 
Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México
“Artículo 5.- En el Estado de México todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en los tratados internacionales en los que el Estado mexicano sea parte, en esta Constitución y en las leyes que de ésta emanen, por lo que gozarán de las garantías para su protección, las cuales no podrán restringirse ni suspenderse salvo en los casos y bajo las condiciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece.
(…)
Toda persona en el Estado de México, tiene derecho al libre acceso a la información plural y oportuna, así como a buscar recibir y difundir información e ideas de toda índole por cualquier medio de expresión.
 (…)
El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 
Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos;
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
(…)
VIII. El Estado contará con un organismo autónomo, especializado, imparcial, colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con plena autonomía técnica y de gestión, con capacidad para decidir sobre el ejercicio de su presupuesto y determinar su organización interna, responsable de garantizar el cumplimiento del derecho de transparencia, acceso a la información pública y a la protección de datos personales en posesión de los sujetos obligados en los términos que establezca la ley. (…)”

Por otra parte, del contenido del artículo 1, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, se destaca lo siguiente:
“Artículo 1o. En los Estados Unidos Mexicanos todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución establece.
Las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.
Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.”

Por lo cual, de una interpretación sistemática, conforme y progresiva del derecho humano de acceso a la información pública se aprecia que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, deberá tener acceso a la información pública, es decir, dicho derecho fundamental exime a quien lo ejerce, de acreditar su legitimación en la causa o su interés en el asunto, lo que permite la posibilidad de que, incluso, la solicitud de acceso a la información pueda ser anónima o no contener un nombre que identifique al solicitante o que permita tener certeza sobre su identidad.

En conclusión, se cubrieron los requisitos de procedencia y procedibilidad y conforme a las constancias que obran en el expediente.
CUARTO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:1], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [1:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto esgrime
IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.
Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, en fecha catorce de septiembre de dos mil veinte, El Recurrente realizó la solicitud de acceso a la información con número de folio 00113/ATENCO/IP/2020, requiriendo las documentales en donde consten las licitaciones públicas, invitaciones restringidas y adjudicaciones directas realizadas en los ejercicios ficales 2018, 2019 y 2020 del Municipio de Atenco, desde la publicación, convocatoria o documento normativo, de igual manera el acta de inicio y la resolución de las mismas y quienes fueron los ganadores de ellas. 

Atento a la solicitud de información, El Sujeto Obligado en fecha ocho de octubre de dos mil veinte, emitió su respuesta, remitiendo a través de los Servidores Públicos Habilitados de la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obras Públicas diversos archivos electrónicos, de los cuales se detalla su contenido a continuación:

· Información Solicitante 113.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio número PMA/UT/SOL/130/2020, signado por el Encargado de despacho de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, y remitido al solicitante de información, a través del cual, medularmente informa que, una vez agotadas las posibilidades de búsqueda detallada exhaustiva y razonable, se obtuvo como resultado la inexistencia parcial de la información solicitada, por los razonamientos y consideraciones vertidos en el Acta Trigésima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.
· Respuesta Sol 113 Adquisiciones.pdf: Documento electrónico que contiene un oficio signado por el Jefe de Adquisiciones, remitido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, a través del cual informa lo que a continuación se ilustra: 
[image: ][image: ][image: ]
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· Acta Trigésima Quinta.pdf: Archivo electrónico que contiene el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, mediante la cual se aprueba por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado la declaratoria de inexistencia de la información faltante requerida en la solicitud de información con número de folio 00113/ATENCO/IP/2020.
· Respuesta Sol 113 Obras Públicas.pdf: Archivo electrónico que contiene el oficio número PMA/DOP/321/2020, signado por el Director de Obras Públicas y remitido al Encargado de Despacho de la Unidad de Transparencia, ambos del Sujeto Obligado, medio por el cual informa lo siguiente: 

[image: ][image: ][image: ]
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Inconforme con la respuesta del Sujeto Obligado, El Recurrente interpuso recurso de revisión el ocho de octubre, admitiéndose el catorce de octubre, ambos del año dos mil veinte. Señalando como acto impugnado lo siguiente “No se da la información solicitada pues solo anexa una lista y en la solicitud de información se solicita desde la convocatoria hasta el fallo, además carece de validad su inexistencia ya que esta debe ser comprobada con el acta de recepción que se entrego a la contraloria al inicio de adminsitración. Que falta de ética al no proporcionar lo solicitado y pensar que uno es ignorante [Sic]” y como  razones o motivos de inconformidad: “Se nota la falta de pericia de la persona de transparencia o el querer sorprender solo con lo que quiere contestar.. [Sic]”.

Del medio de impugnación que nos ocupa, se advierte que El Recurrente realiza argumentos a guisa de agravio que a su decir le causó el acto materia del presente recurso, en el cual arguye medularmente la entrega de información incompleta, resultando procedente la interposición del recurso de revisión cuando el Sujeto Obligado no hace entrega de la información requerida; en ese tenor se precisa que la materia sobre la cual versará el estudio del asunto, consiste en verificar si El Sujeto Obligado atendió el requerimiento formulado por el hoy Recurrente.

Por su parte, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado dentro del término concedido para tal efecto, mediante el archivo denominado “Informe Justificado Sol 113 RR 4315.pdf”, del cual se inserta un extracto en su parte medular, que versa en lo siguiente:
[image: ]

En tal Tesitura, una vez establecido lo anterior y con el propósito de resolver con apego a la normatividad aplicable el recurso materia de esta resolución, este Instituto considera necesario establecer si la respuesta emitida por El Sujeto Obligado colma a plenitud las pretensiones del Recurrente, con base a las siguientes consideraciones de hecho y de derecho:

En primer lugar es de advertirse lo siguiente: nuestra Carta Magna dispone que para el ejercicio del derecho de acceso a la información los Estados deben observar diversos principios y bases, entre los cuales se establece que toda la información en posesión de cualquier autoridad, órgano, organismo, órganos autónomos, así como de cualquier sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes, ello se aprecia en el Artículo 6, apartado A, numeral I de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos que a la letra establece:

Artículo 6
…
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:

1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.

Ahora bien, en atención a lo dispuesto por los artículos 3, fracción XI y 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales son del tenor literal siguiente:

Artículo 3.- Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;

Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.

Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.

Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.

Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.

De la interpretación a los preceptos citados, se desprende que es información pública la contenida en los documentos que los Sujetos Obligados generen, administren o se encuentre en su posesión en el ejercicio de sus atribuciones y que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona.

En ese orden de ideas, es de precisar que se obvia el análisis de la competencia por parte del Sujeto Obligado, para generar, administrar o poseer la información solicitada, dado que éste ha asumido la misma, en razón de que en su respuesta, remite parte de la información requerida, consistente en los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa realizados en la temporalidad señalada por el solicitante de información, por lo tanto, el hecho de que El Sujeto Obligado haya intentado otorgar lo solicitado al Recurrente, comprueba fehacientemente que dicha autoridad acepta que la genera, posee y/o administra, en ejercicio de sus funciones de derecho público, es decir, no niega la existencia de la información solicitada, por el contrario, se pronuncia respecto de la información requerida, es por ello que se reitera, se asume que posee la información; por lo tanto, el estudio en específico se obvia dado que a nada práctico llevaría el alcance del mismo. 

De hecho, el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada, tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra El Sujeto Obligado; sin embargo, en aquellos casos en que éste la asume, implica en automático que la genera, posee o administra; por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que se insiste la información pública solicitada, ya fue asumida por El Sujeto Obligado.

En consecuencia de lo anterior, y tomando en cuenta la respuesta que el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado generó, se ilustra el siguiente cuadro comparativo con la finalidad de saber si se da cumplimiento a todos los requerimientos y si lo motivos de inconformidad resultan procedentes:

	Requerimientos del Solicitante
	Respuesta emitida por la Jefatura de Adquisiciones
	Colma
	Respuesta emitida por la Direccion de Obras Públicas
	Colma

	La documentación que dé cuenta de la publicación, convocatoria o documento normativo, acta de inicio, resolución y ganadores de los siguientes procedimientos:

	1.-Licitaciones públicas realizadas en el año 2018.
	“Remite el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, que aprueba la declaratoria de inexistencia de la información”
	No
	“Remite un listado de las obras públicas realizadas que contiene los encabezados: nombre de la obra, modalidad de contratación, contratista y periodo de ejecución”
	Parcial

	2.-Licitaciones públicas realizadas en el año 2019.
	“se hace del conocimiento que a la fecha no se han llevado licitaciones públicas”
	Si
	“Se hace del conocimiento que la información se encuentra disponible en IPOMEX en las fracciones XXIX A y XXIX B”
	No

	3.-Licitaciones públicas realizadas en el año 2020.
	“se hace del conocimiento que a la fecha no se han llevado licitaciones públicas”
	Si
	“Se informa que se está iniciando los procesos de adjudicación de las obras a ejecutar durante 2020, por lo que no se cuenta con la información”
	Si

	4.-Invitación restringida realizada en el año 2018.
	“Remite el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, que aprueba la declaratoria de inexistencia de la información”
	No
	“Remite un listado de las obras públicas realizadas que contiene los encabezados: nombre de la obra, modalidad de contratación, contratista y periodo de ejecución”
	Parcial

	5.-Invitación restringida realizada en el año 2019.
	“en el portal IPOMEX fracción XXIX se encuentran publicadas invitaciones restringidas de estos periodos”
	No
	“Se hace del conocimiento que la información se encuentra disponible en IPOMEX en las fracciones XXIX A y XXIX B”
	No

	6.-Invitación restringida realizada en el año 2020.
	“en el portal IPOMEX fracción XXIX se encuentran publicadas invitaciones restringidas de estos periodos”
	No
	“Se informa que se está iniciando los procesos de adjudicación de las obras a ejecutar durante 2020, por lo que no se cuenta con la información”
	Si

	7.-Adjudicación directa realizada en el año 2018.
	“Remite el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, que aprueba la declaratoria de inexistencia de la información”
	No
	“Remite un listado de las obras públicas realizadas que contiene los encabezados: nombre de la obra, modalidad de contratación, contratista y periodo de ejecución”
	Parcial

	8.-Adjudicación directa realizada en el año 2019.
	“en el portal IPOMEX fracción XXIXB se encuentran publicadas de estos periodos”
	No
	[bookmark: _Hlk57149762]“Se hace del conocimiento que la información se encuentra disponible en IPOMEX en las fracciones XXIX A y XXIX B”
	No

	9.-Adjudicación directa realizada en el año 2020.
	“en el portal IPOMEX fracción XXIXB se encuentran publicadas de estos periodos”
	No
	“Se informa que se está iniciando los procesos de adjudicación de las obras a ejecutar durante 2020, por lo que no se cuenta con la información”
	Si



[bookmark: _Hlk57148708]Del cuadro anterior, podemos concluir que únicamente fueron colmados el punto 2 (referente a la respuesta del Jefe de Adquisiciones),  3 y 6 (referente a la respuesta de la Dirección de Obras Públicas) de la solicitud de información por parte del Sujeto Obligado, correspondientes a las licitaciones públicas realizadas por la Jefatura de Adquisiciones en los años 2019 y 2020, así como  lo correspondiente a los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas en el año 2020, ello al informar, que “ en lo que refiere a los años 2019 y 2020 se hace del conocimiento que a la fecha no se han llevado licitaciones públicas” y “Obra pública ejercida durante 2020, se informa que se está iniciando los procesos de adjudicación de las obras a ejecutar durante 2020, por lo que no se cuenta con la información”. En ese sentido, lo que manifiesta el sujeto obligado, se traduce como una expresión en sentido negativo, toda vez que refirió no contar con la información requerida, al no haber sido generada, por lo tanto, dichos requerimientos no pueden obran en los archivos de dicha autoridad, ya que no puede probarse por ser lógica y materialmente imposible, en razón de que al no haber generado dicha información, no la posee, no administra, y no cuenta con la misma.

De lo anterior se coligue que el sujeto obligado no está obligado a proporcionar información que no obre en sus archivos, siendo necesario referir puntualmente que la inexistencia de la información solicitada en el presente asunto, implica la acreditación de un hecho negativo, el cual no es susceptible de exigir su demostración.

Por lo anterior sirve de sustento la Tesis Aislada 267287, emanada por el Máximo Juzgador de la Nación, la cual refiere lo siguiente:

HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACIÓN. ”Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.
Amparo en revisión 2022/61. José García Florín (Menor). 9 de octubre de 1961. Cinco votos. Ponente: José Rivera Pérez Campos.”

De igual forma viene a colación el Criterio 7/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo texto se transcribe a continuación:
Casos en los que no es necesario que el Comité de Transparencia confirme formalmente la inexistencia de la información. “La Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública establecen el procedimiento que deben seguir los sujetos obligados cuando la información solicitada no se encuentre en sus archivos; el cual implica, entre otras cosas, que el Comité de Transparencia confirme la inexistencia manifestada por las áreas competentes que hubiesen realizado la búsqueda de la información. No obstante lo anterior, en aquellos casos en que no se advierta obligación alguna de los sujetos obligados para contar con la información, derivado del análisis a la normativa aplicable a la materia de la solicitud; y además no se tengan elementos de convicción que permitan suponer que ésta debe obrar en sus archivos, no será necesario que el Comité de Transparencia emita una resolución que confirme la inexistencia de la información.

En ese mismo contexto, el artículo 12 de la Ley de Transparencias y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que los sujetos obligados proporcionarán la información pública que se les requiera y esta obre en sus archivos, mismo precepto que a continuación se transcribe:

“Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.”

Por todo lo anterior, conviene subrayar que, este Órgano Garante conforme al artículo 36, que otorga la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la veracidad de la información remitida por los Sujetos Obligados.

Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos, que enuncia lo siguiente: 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. Expedientes: 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde 
Criterio 31/10

[bookmark: _Hlk57148807]Por lo anterior, se tienen por colmada la pretensión del hoy Recurrente respecto de los puntos 2 (solo en lo que respecta a la respuesta emitida por Jefe de Adquisiciones), 3 y 6 (solo en lo referente a la respuesta emitida por la Dirección de Obras Públicas) y 9 (solo en lo referente a la respuesta emitida por la Dirección de Obras Públicas) correspondientes a las licitaciones públicas realizadas por la Jefatura de Adquisiciones en los años 2019 y 2020, así como  lo correspondiente a los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas en el año 2020, del presente apartado, una vez que el Sujeto Obligado ha manifestado que no ha generado la información requerida por la parte Recurrente.

Ahora bien, en los que respecta a los puntos 2 (solo en lo referente a la respuesta emitida por la Dirección de Obras Públicas), 5, 6 (solo en lo que respecta a la respuesta emitida por Jefe de Adquisiciones), 8 y 9 (solo en lo que respecta a la respuesta emitida por Jefe de Adquisiciones), correspondiente a los procedimientos de licitación pública realizados por la Dirección de Obra Pública en el año 2019, de invitación restringida realizada por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2019 así como las realizadas por la Jefatura de adquisiciones en el año 2020, y por último de adjudicación directa realizadas por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2019 así como las realizadas por la Jefatura de adquisiciones en el año 2020. El Sujeto Obligado informó mediante respuesta primigenia que dicha información se encuentra disponible en el IPOMEX en las fracciones XXIX A y XXIX B, remitiendo para tal efecto las siguientes capturas de pantalla: 
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De lo anteriormente señalado, se precisa que no se tienen por colmados los requerimientos señalados por El Recurrente en los puntos referidos del presente apartado, ello en virtud de no cumplir con los lineamientos que exige el numeral 161, de la ley de la materia, lo anterior en razón de que al analizar las capturas de pantalla remitidas por el Sujeto Obligado, se requiere hacer una búsqueda en toda la información ahí publicada, lo que demuestra que la fuente no es precisa y concreta, ya que finalmente al lograr ingresar al portal de transparencia, se encuentra un gran cúmulo de información, que hace imposible identificar la referencia correcta en la cual El Recurrente obtendrá la información; para efecto de fundar y motivar la precedente aseveración, se parte de la premisa normativa siguiente:

Los artículos 11 y 161, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios señalan diversas características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega, así como la forma en que se deberá consultar la información, señalando una fuente precisa y concreta, a saber:

Artículo 11. En la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda persona.
[…]
Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

De los artículos transcritos se establecen las características que debe tener la información desde el momento de su generación, publicación y entrega; de igual manera se contempla el procedimiento a seguir por el sujeto obligado para informar a los solicitantes sobre información que se encuentre disponible en libros, compendios, formatos electrónicos, entre otros, haciéndole saber al solicitante como podrá consultar, reproducir o adquirir la información, en un plazo no mayor a cinco días hábiles, comprendiendo:
a) La fuente
b) El lugar y
c) La forma 
Asimismo, se establece que la fuente de la información deberá ser:
a) Precisa
b) Concreta
c) Y NO debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.

Imperativos legales que establecen el procedimiento que debe seguir El Sujeto Obligado para que pueda tomarse como válida su orientación sobre la forma en que puede consultar la información requerida, y que en la especie no acontece, ello porque contrario a lo que establece el Sujeto Obligado, la fuente donde a su decir se encuentra la información, no es precisa por no señalarse el lugar específico donde se encuentra la información solicitada; no es concreta porque su fuente no es sólida, sino por el contrario ésta resulta abstracta y desinforma al crear incertidumbre con el cúmulo de información ahí establecida; y por último, su fuente SÍ implica que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentra disponible, lo que a todas luces transgrede el numeral citado.

Por lo anteriormente expuesto, se concluye que el Sujeto Obligado no colmó las pretensiones realizadas por el particular, con dichas instrucciones para acceder a la información solicitada en la multireferida página de internet; no obstante, no pasa desapercibido para esta ponencia que el plazo transcurrido entre la solicitud de información y la respuesta del Sujeto Obligado fue de quince días hábiles; al respecto, el artículo 161, de la Ley de Transparencia local indica que cuando la información requerida esté disponible en internet, el Sujeto Obligado deberá hacerlo saber al solicitante en un plazo no mayor a cinco días hábiles; bajo esa premisa, la respuesta del Sujeto Obligado vulneró el referido dispositivo de la Ley de Transparencia.

Por lo anteriormente expuesto, resulta dable ordenar al sujeto Obligado los expedientes de los procedimientos de licitación pública realizados por la Dirección de Obra Pública en el año 2019, de invitación restringida realizada por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2019 así como las realizadas por la Jefatura de adquisiciones en el año 2020, y por último de adjudicación directa realizadas por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2019 así como las realizadas por la Jefatura de adquisiciones en el año 2020, en versión pública de ser procedente.

Por otro lado, en lo que respecta a los puntos 1, 4 y 7 de la solicitud de información, correspondiente a los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa realizados por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2018, el Sujeto Obligado remitió mediante respuesta primigenia a través de la Dirección de Obras Públicas un listado de las obras públicas realizadas que contiene los encabezados: nombre de la obra, modalidad de contratación, contratista y periodo de ejecución, así como a través de la Jefatura de Adquisiciones el Acta de la Trigésima Quinta Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia de Atenco, que aprueba la declaratoria de inexistencia de la información referida, como se advierte en al acuerdo que se inserta enseguida: 
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Ante ello, es preciso señalar que traer a colación el Criterio 14/17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, que a la letra señala lo siguiente:

“Inexistencia. La inexistencia es una cuestión de hecho que se atribuye a la información solicitada e implica que ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado, no obstante que cuenta con facultades para poseerla.”



De lo anterior, advertimos que la inexistencia de la información, deberá ser invocada cuando la información requerida no se encuentra en los archivos del Sujeto Obligado, aún y cuando existe la fuente obligacional para generarla, administrarla y poseerla, es decir, la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos.

En ese orden de ideas, el artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, precisa que la información debe de existir, si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorguen a los sujetos obligados. Asimismo, que si el Sujeto Obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero esta no se encuentra, el Comité de Transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Al respecto, el Criterio 14/19 emitido por el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, precisa:

“Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.”

De lo anterior, se colige que las declaraciones de inexistencia de los Comités de Transparencia, deben contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza de que la información no obra en sus archivos, esto es, que deben fundar y motivar las razones por las cuales, se buscó la información en determinadas unidades administrativas, los criterios de búsqueda y demás circunstancias tomadas en cuenta, con el fin de garantizar al solicitante que efectivamente se hicieron las gestiones necesarias para localizar la documentación de su interés.

Aunado  lo anterior, los artículos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece el procedimiento que debe seguir el Comité de Transparencia, cuando la información no se encuentre en los archivos del Sujeto Obligado, preceptos que se transcriben a continuación:

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia: 

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información; 

II. Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento; 

III. Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y 

IV. Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda. 

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud. 

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

De los preceptos referidos con anterioridad, previo a que el Sujeto Obligado declare la inexistente la información, debe seguir un procedimiento específico que permita dar certeza al Particular, que efectivamente la documentación peticionada no obra en sus archivos; bajo la óptica de dichos argumentos, una vez analizada la documentación entregada por el Sujeto Obligado referente a la declaración de inexistencia de la información requerida, se logra desprender que no cuenta con los requisitos necesarios establecidos en la normatividad previamente señalada.

Así, se considera que los agravios vertidos por el hoy Recurrente en relación a la declaratoria de inexistencia realizada por el Sujeto Obligado resultan fundados, ya que no se advierte que la búsqueda de información se haya realizado de manera exhaustiva y razonable en los archivos del área competente y, por lo tanto, no se tiene la certeza de que el Sujeto Obligado cuente con la información solicitada. 

Por lo tanto, para dar atención al requerimiento de información, el Sujeto Obligado deberá realizar una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en sus archivos, con el fin de entregar la información requerida por el particular correspondiente al ejercicio fiscal 2018.


Conforme a lo anterior, para poder acreditar la búsqueda exhaustiva y razonable realizada por los Sujetos Obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en las áreas competentes, especificando las áreas donde se buscó la información, el tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos), los criterios de búsqueda utilizados y las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.	

Relacionado a lo anterior, debemos destacar que, si bien es cierto, el sujeto Obligado se pronunció mediante respuesta primigenia, respecto de las documentales correspondientes a los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas y la Jefatura de Adquisiciones en el año 2018, también lo es que, no existió pronunciamiento de todas las áreas competentes, ya que se advierte que no existió pronunciamiento alguno del Tesorero Municipal, por ello, es de precisar que, aunque la solicitud de información y la respuesta estén dirigidas y atendidas por un Sujeto Obligado, lo cierto es que también tienen diversas Unidades Administrativas y cada área cuenta con un Servidor Público Habilitado, que es la persona encargada de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información al Titular de la Unidad de Transparencia de los Sujetos Obligados, lo anterior de conformidad con los artículos 3 fracción XXXIX, 58 y 59  de la Ley en la materia, que estipulan lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
XXXIX. Servidor público habilitado: Persona encargada dentro de las diversas unidades administrativas o áreas del sujeto obligado, de apoyar, gestionar y entregar la información o datos personales que se ubiquen en la misma, a sus respectivas unidades de transparencia; respecto de las solicitudes presentadas y aportar en primera instancia el fundamento y motivación de la clasificación de la información;
(…)

Artículo 58. Los servidores públicos habilitados serán designados por el titular del sujeto obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia.

Artículo 59. Los servidores públicos habilitados tendrán las funciones siguientes:

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia;
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia;
III. Apoyar a la Unidad de Transparencia en lo que esta le solicite para el cumplimiento de sus funciones;
IV. Proporcionar a la Unidad de Transparencia, las modificaciones a la información pública de oficio que obre en su poder;
V. Integrar y presentar al responsable de la Unidad de Transparencia la propuesta de clasificación de información, la cual tendrá los fundamentos y argumentos en que se basa dicha propuesta;
VI. Verificar, una vez analizado el contenido de la información, que no se encuentre en los supuestos de información clasificada; y
VII. Dar cuenta a la Unidad de Transparencia del vencimiento de los plazos de reserva.

En otras palabras, cumplió parcialmente con lo que, para tal efecto, dispone el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que índica:

“Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.”
 [Énfasis añadido]

Correlativo al párrafo que antecede también le asiste la facultad al servidor público habilitado de localizar y proporcionar la información que se le requiera y que obre en sus archivos de conformidad con el artículo 59, fracciones I y II de la multicitada Ley de Transparencia.

Cabe precisar que no basta con que el Sujeto Obligado únicamente remita la respuesta formulada por cada servidor público habilitado, por el contrario, deberá recabar la información, difundirla y actualizarla para poder entregar una sola respuesta de manera íntegra conforme a la normatividad aplicable en materia de transparencia, toda vez que el Sujeto Obligado en el presente asunto es el Ayuntamiento de Tezoyuca en su conjunto, incluyendo todas y cada una de las áreas que lo conforman y por supuesto en donde pudiera obrar la información que se solicita.

Por lo que una vez hecha la búsqueda exhaustiva y razonable de la información en todas y cada una de las áreas que pudieran poseer la información, deberá informar al Recurrente el resultado de la misma, junto con las constancias que acrediten la búsqueda precisada.

Una vez hechas las precisiones anteriores, y derivado de la respuesta del Sujeto Obligado, resulta procedente hacer un estudio de su marco jurídico, del que se desprende lo siguiente:

En primer lugar, es necesario señalar que la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, en sus artículos 48 y 49, establecen lo que a continuación se transcribe:

“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;

Artículo 49.- Para el cumplimiento de sus funciones, el presidente municipal se auxiliará de los demás integrantes del ayuntamiento, así como de los órganos administrativos y comisiones que esta Ley establezca.”

Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
(…)
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 

 (Énfasis añadido)

Visto lo establecido en la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, resulta procedente continuar con el estudio del Bando Municipal del Municipio de Atenco 2020, a efecto de conocer las áreas que integran la actual administración pública municipal, de lo cual se pudo observar que el artículo 112 señala lo siguiente:

Artículo 112. Para el ejercicio de sus atribuciones y responsabilidades ejecutivas, el Ayuntamiento se auxilia de las siguientes dependencias que integran la Administración Pública Municipal, las cuales están subordinadas jerárquicamente al Presidente Municipal organizándose de manera centralizada y descentralizada:
[image: ]
[image: ]

Con base en los ordenamientos normativos transcritos, se advierte que la administración pública municipal está constituida por una estructura orgánica que actúa para el cumplimiento de los objetivos del H. Ayuntamiento, mismo que para el ejercicio de sus atribuciones se auxiliara de diversas dependencias, entre ellas, encontramos a la Tesorería Municipal, la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obras Públicas, esta última tiene como  atribuciones el  administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así dichas Dependencias de la administración pública, pudieran generar administrar o poseer los expedientes completos de los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas y la Jefatura de Adquisiciones en el año 2018 requeridos por el hoy Recurrente en la solicitud de información por el periodo señalado por el mismo, por lo tanto, si bien al haberse pronunciado el Sujeto Obligado, a través del Director de Obras Públicas, no se pronunció al respecto de la Tesorería Municipal.

Es así que, que el Sujeto Obligado pudiera contar con los expedientes completos de los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas y la Jefatura de Adquisiciones en el año 2018, por ello es dable ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada y la entrega en versión pública en su caso, de los expedientes referidos, en base a las consideraciones de derecho que a continuación se plasman.

Por lo anterior, es necesario señalar el contenido de los artículos 31, 48, 96, 99, 100, 101 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; normatividad invocada que dispone a la literalidad:
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
VII. Convenir, contratar o concesionar, en términos de ley, la ejecución de obras y la prestación de servicios públicos, con el Estado, con otros municipios de la entidad o con particulares, recabando, cuando proceda, la autorización de la Legislatura del Estado;
(…)
XVIII. Administrar su hacienda en términos de ley, y controlar a través del presidente y síndico la aplicación del presupuesto de egresos del municipio;
XIX. Aprobar anualmente a más tardar el 20 de diciembre, su Presupuesto de Egresos, en base a los ingresos presupuestados para el ejercicio que corresponda, el cual podrá ser adecuado en función de las implicaciones que deriven de la aprobación de la Ley de Ingresos Municipal que haga la Legislatura, así como por la asignación de las participaciones y aportaciones federales y estatales… 
(…)
“Artículo 48.- El presidente municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VIII. Contratar y concertar en representación del ayuntamiento y previo acuerdo de éste, la realización de obras y la prestación de servicios públicos, por terceros o con el concurso del Estado o de otros ayuntamientos;
(…)
Artículo 96. Bis.- El Director de Obras Públicas o el Titular de la Unidad Administrativa equivalente, tiene las siguientes atribuciones:
I. Realizar la programación y ejecución de las obras públicas y servicios relacionados, que por orden expresa del Ayuntamiento requieran prioridad; 
II. Planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la ley de la materia; 
III. Proyectar las obras públicas y servicios relacionados, que realice el Municipio, incluyendo la conservación y mantenimiento de edificios, monumentos, calles, parques y jardines; 
IV. Construir y ejecutar todas aquellas obras públicas y servicios relacionados, que aumenten y mantengan la infraestructura municipal y que estén consideradas en el programa respectivo; 
V. Determinar y cuantificar los materiales y trabajos necesarios para programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VI. Vigilar que se cumplan y lleven a cabo los programas de construcción y mantenimiento de obras públicas y servicios relacionados; 
VII. Cuidar que las obras públicas y servicios relacionados cumplan con los requisitos de seguridad y observen las normas de construcción y términos establecidos; 
VIII. Vigilar la construcción en las obras por contrato y por administración que hayan sido adjudicadas a los contratistas; 
IX. Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados; 
X. Verificar que las obras públicas y los servicios relacionados con la misma, hayan sido programadas, presupuestadas, ejecutadas, adquiridas y contratadas en estricto apego a las disposiciones legales aplicables; 
XI. Integrar y verificar que se elaboren de manera correcta y completa las bitácoras y/o expedientes abiertos con motivo de la obra pública y servicios relacionados con la misma, conforme a lo establecido en las disposiciones legales aplicables; 
XII. Promover la construcción de urbanización, infraestructura y equipamiento urbano; 
XIII. Formular y conducir la política municipal en materia de obras públicas e infraestructura para el desarrollo; 
XIV. Cumplir y hacer cumplir la legislación y normatividad en materia de obra pública;
XV. Proyectar, formular y proponer al Presidente Municipal, el Programa General de Obras Públicas, para la construcción y mejoramiento de las mismas, de acuerdo a la normatividad aplicable y en congruencia con el Plan de Desarrollo Municipal y con la política, objetivos y prioridades del Municipio y vigilar su ejecución; 
XVI. Dictar las normas generales y ejecutar las obras de reparación, adaptación y demolición de inmuebles propiedad del municipio que le sean asignadas; 
XVII. Ejecutar y mantener las obras públicas que acuerde el Ayuntamiento, de acuerdo a la legislación y normatividad aplicable, a los planes, presupuestos y programas previamente establecidos , coordinándose, en su caso, previo acuerdo con el Presidente Municipal, con las autoridades Federales, Estatales y municipales concurrentes; 
XVIII. Vigilar que la ejecución de la obra pública adjudicada y los servicios relacionados con ésta, se sujeten a las condiciones contratadas; 
XIX. Establecer los lineamientos para la realización de estudios y proyectos de construcción de obras públicas; 
XX. Autorizar para su pago, previa validación del avance y calidad de las obras, los presupuestos y estimaciones que presenten los contratistas de obras públicas municipales;
XXI. Formular el inventario de la maquinaria y equipo de construcción a su cuidado o de su propiedad, manteniéndolo en óptimas condiciones de uso; 
XXII. Coordinar y supervisar que todo el proceso de las obras públicas que se realicen en el municipio se realice conforme a la legislación y normatividad en materia de obra pública; 
XXIII. Controlar y vigilar el inventario de materiales para construcción; 
XXIV. Integrar y autorizar con su firma, la documentación que en materia de obra pública, deba presentarse al Órgano Superior de Fiscalización del Estado de México; 
XXV. Formular las bases y expedir la convocatoria a los concursos para la realización de las obras públicas municipales, de acuerdo con los requisitos que para dichos actos señale la legislación y normatividad respectiva, vigilando su correcta ejecución; y 
XXVI. Las demás que les señalen las disposiciones aplicables.

Artículo 99.- El presidente municipal presentará anualmente al ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre, el proyecto de presupuesto de egresos, para su consideración y aprobación.

Artículo 100.- El presupuesto de egresos deberá contener las previsiones de gasto público que habrán de realizar los municipios. 

Artículo 101.- El proyecto del presupuesto de egresos se integrará básicamente con: 
I. Los programas en que se señalen objetivos, metas y unidades responsables para su ejecución, así como la valuación estimada del programa; 
II. Estimación de los ingresos y gastos del ejercicio fiscal calendarizados; 
III. Situación de la deuda pública. El proyecto de presupuesto de egresos deberá realizarse con base en los criterios de proporcionalidad y equidad, considerando las necesidades básicas de las localidades que integran al municipio. [Sic]

Del análisis sistemático y armónico de la normatividad previamente plasmada se desprende que dentro de las atribuciones de los Ayuntamientos se encuentra el Convenir, contratar o concesionar la ejecución de obras públicas municipales, asimismo entre sus atribuciones encontramos el  acordar el destino y uso de sus bienes inmuebles, ello a través de su Dirección de Obras Púbicas, quien deberá planear y coordinar los proyectos de obras públicas y servicios relacionados con las mismas que autorice el Ayuntamiento, una vez que se cumplan los requisitos de licitación y otros que determine la Ley de la materia.

En base a lo anterior, el Director de Obras Públicas tiene entre sus atribuciones el Administrar y ejercer, en el ámbito de su competencia, de manera coordinada con el Tesorero Municipal, los recursos públicos destinados a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, conforme a las disposiciones legales aplicables y en congruencia con los planes, programas, especificaciones técnicas, controles y procedimientos administrativos aprobados. Asimismo, dispone que el presidente municipal presentará anualmente al Ayuntamiento a más tardar el 20 de diciembre el proyecto del presupuesto de egresos y la forma en que estará integrado el proyecto del presupuesto de egresos que habrá de ser aprobado por el cabildo municipal.

Aunado a lo anteriormente expuesto es importante señalar que el Manual para la Planeación, Programación y Presupuestación Municipal para el Ejercicio Fiscal 2019, dentro de su Marco Conceptual numeral 1.2, definen al presupuesto como:

“I.2 Marco Conceptual
Definición del Presupuesto.- Con base en lo que establece el artículo 285, del Código Financiero del Estado de México y Municipios, el Presupuesto de Egresos Municipal se conceptualiza como el instrumento jurídico, de política económica y de política de gasto, que aprueba el Cabildo, conforme a la propuesta que presenta el C. Presidente Municipal, en el cual se establece el ejercicio, control y evaluación del gasto público de las Dependencias Administrativas y Organismos Municipales Descentralizados, a través de los programas derivados del Plan de Desarrollo Municipal, durante el ejercicio fiscal correspondiente.

En otra perspectiva, el presupuesto puede definirse como “la expresión contable de los gastos de un determinado período, obteniendo los límites de autorización por parte del Cabildo para cumplir con los fines políticos, económicos y sociales para dar cumplimiento al mandato legal”.

Para efecto de este manual, el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los ingresos y egresos del gobierno, necesarios para cumplir con los objetivos establecidos en los planes, programas y proyectos determinados. Asimismo, constituye el instrumento operativo básico para la ejecución de las decisiones de política económica y de planeación.

El presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público y en ellos se fundamentan las diferentes alternativas de asignación de recursos para gastos e inversiones.
(…)”

Del numeral referido, advertimos que el presupuesto es la estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los egresos e ingresos del gobierno, necesario para cumplir con los propósitos de un programa determinado, además a través del presupuesto se lleva a cabo una organización para la asignación de recursos públicos, actividad en donde identifican las estructuras programáticas, administrativas y del gasto para la orientación, asignación y ejercicio del recurso, asimismo establece que el presupuesto público involucra los planes, políticas, programas, proyectos, estrategias y objetivos del municipio, como medio efectivo de control del gasto público.

Adicionalmente, a lo antes expuesto, resulta oportuno señalar lo dispuesto en el Libro Décimo Segundo del Código Administrativo del Estado de México, el cual refiere: 

“Artículo 12.1.- Este Libro tiene por objeto regular los actos relativos a la planeación, programación, presupuestación, adjudicación, contratación, ejecución y control de la obra pública, así como los servicios relacionados con la misma que, por sí o por conducto de terceros, realicen: 
(…)
III. Los ayuntamientos de los municipios del Estado; 
(…)
Artículo 12.4.- Se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal construir, instalar, ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios y sus organismos con cargo a recursos públicos estatales o municipales. 

Artículo 12.8.- Corresponde a la Secretaría del Ramo y a los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, ejecutar la obra pública, mediante contrato con terceros o por administración directa.
La Secretaría del Ramo podrá autorizar a las dependencias y entidades estatales, a ejecutar obras, por contrato o por administración directa, cuando a su juicio éstas cuenten con elementos propios y organización necesarios. El acuerdo de autorización deberá publicarse en la Gaceta del Gobierno.

Lo dispuesto en el párrafo anterior será aplicable a los ayuntamientos, tratándose de la realización de obras con cargo a fondos estatales total o parcialmente.

Para la mejor planeación de la obra pública en el Estado, las dependencias, entidades y ayuntamientos que ejecuten obra, deberán dar aviso a la Secretaría del Ramo, de sus proyectos y programación de ejecución, independientemente del origen de los recursos.

Artículo 12.20.- Los contratos a que se refiere este Libro, se adjudicarán a través de licitaciones públicas, mediante convocatoria pública.

Artículo 12.21.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán adjudicar contratos para la ejecución de obra pública o servicios relacionados con la misma mediante las excepciones al procedimiento de licitación siguientes:
I. Invitación restringida;
II. Adjudicación directa.

Artículo 12.38.- La adjudicación de la obra o servicios relacionados con la misma obligará a la dependencia, entidad o ayuntamiento y a la persona en que hubiere recaído, a suscribir el contrato respectivo dentro de los diez días hábiles siguientes al de la notificación del fallo.
Si la dependencia, entidad o ayuntamiento no firmare el contrato dentro del plazo a que se refiere el párrafo anterior, el licitante ganador podrá exigir que se le cubran los gastos que realizo en preparar y elaborar su propuesta.

Artículo 12.60.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales y podrán:
I.	Utilizar mano de obra local complementaria, la que necesariamente deberá contratarse por obra determinada; 
II.	Alquilar equipo y maquinaria de construcción complementaria;
III.	Utilizar preferentemente los materiales de la región;
IV.	Contratar equipos, instrumentos, elementos prefabricados terminados y materiales u otros bienes que deban ser instalados, montados, colocados o aplicados;
V.	Utilizar servicios de fletes y acarreos complementarios.
[…]
Artículo 12.64.- Las dependencias, entidades y ayuntamientos conservarán, archivando en forma ordenada la documentación comprobatoria de los actos y contratos materia de este Libro, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.

(Énfasis añadido)


De los preceptos referidos, advertimos que se considera obra pública todo trabajo que tenga por objeto principal ampliar, adecuar, remodelar, restaurar, conservar, mantener, modificar o demoler bienes inmuebles propiedad del Estado, de sus dependencias y entidades y de los municipios. 

Asimismo, se establece que, para el caso de la ejecución de obra pública mediante contrato, estas se adjudicarán a través de licitación públicas, mediante convocatoria pública, o en su caso, mediante las excepciones al procedimiento de licitación, siendo estas, la invitación restringida y adjudicación directa.

De igual forma, estipula que las dependencias, entidades y ayuntamientos podrán realizar obras por administración directa, siempre que posean la capacidad técnica y los elementos necesarios, consistentes en: maquinaria y equipo de construcción, personal técnico, trabajadores y materiales.

Así, para cualquiera de las modalidades descritas con anterioridad, el Ayuntamiento tiene la obligación de conservar el archivo de forma ordenada, de la documentación comprobatoria de los actos y contratos de la ejecución de obras, cuando menos por el lapso de cinco años, contados a partir de la fecha de la recepción de los trabajos.

En ese orden de ideas, advertimos que para ejecución de obras  o servicios contratados pudieron realizarse a través de invitación restringida, adjudicación directa o administración directa, y por ende, cuenta con la atribución de autorizar la entrega de recursos públicos municipales, además contar con los registros contables, financieros y administrativos, que pudieran soportar la ejecución de la obra en  referencia.

Aunado a lo antes expuesto, cabe señalar que la información referida forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes del Sujeto Obligado, lo que nos permite traer a colación lo dispuesto por la fracción XXIX del artículo 92 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en el cual se aprecia lo siguiente:
“Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:

XXIX. La información sobre los procesos y resultados sobre procedimientos de adjudicación directa, invitación restringida y licitación de cualquier naturaleza, incluyendo la versión pública del expediente respectivo y de los contratos celebrados, que deberán contener, por los menos, lo siguiente: 
a) De licitaciones públicas o procedimientos de invitación restringida: 
1) La convocatoria o invitación emitida, así como los fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
2) Los nombres de los participantes o invitados; 
3) El nombre del ganador y las razones que lo justifican; 
4) El área solicitante y la responsable de su ejecución; 
5) Las convocatorias e invitaciones emitidas; 
6) Los dictámenes y fallo de adjudicación; 
7) El contrato y, en su caso, sus anexos; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda; 
9) La partida presupuestal, de conformidad con el clasificador por objeto del gasto, en el caso de ser aplicable; 
10) Origen de los recursos especificando si son federales, estatales o municipales, así como el tipo de fondo de participación o aportación respectiva; 
11) Los convenios modificatorios que, en su caso, sean firmados, precisando el objeto y la fecha de celebración; 
12) Los informes de avance físico y financiero sobre las obras o servicios contratados; 
13) El convenio de terminación; y 
14) El finiquito. 
b) De las adjudicaciones directas: 
1) La propuesta enviada por el participante; 
2) Los motivos y fundamentos legales aplicados para llevarla a cabo; 
3) La autorización del ejercicio de la opción; 
4) En su caso, las cotizaciones consideradas, especificando los nombres de los proveedores y sus montos; 
5) El nombre de la persona física o jurídica colectiva adjudicada; 
6) La unidad administrativa solicitante y la responsable de su ejecución; 
7) El número, fecha, el monto del contrato y el plazo de entrega o de ejecución de los servicios u obra; 
8) Los mecanismos de vigilancia y supervisión, incluyendo, en su caso, los estudios de impacto urbano y ambiental, según corresponda;
 9) Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10) El convenio de terminación; y 
11) El finiquito.;

Del numeral citado, se observa que la información solicitada forma parte de las Obligaciones de Transparencia Comunes de los Sujetos Obligados, las cuales deben poner a disposición de manera permanente y actualizada en los respectivos medios electrónicos, como lo es el portal de Información Pública de Oficio Mexiquense (IPOMEX) y por tanto el Sujeto Obligado debe contar con la información requerida.

En tal tesitura, es de precisarse que resultan parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad planteados por El Recurrente, toda vez que, si bien, El Sujeto Obligado remitió un listado de las obras públicas realizadas que contiene los encabezados: nombre de la obra, modalidad de contratación, contratista y periodo de ejecución, así como la declaratoria de inexistencia de la información requerida en el presente apartado, éste no entregó los expedientes requeridos de los procedimientos referidos en la solicitud de información realizados por el Ayuntamiento de Atenco.

Aunado a lo anterior, toda vez que ha sido demostrada la fuente obligacional del Sujeto Obligado de generar, poseer y administrar las documentales correspondientes a los expedientes completos de los procedimientos de licitación pública, invitación restringida y adjudicación directa realizados por la Jefatura de Adquisiciones y la Dirección de Obra Pública en el año 2018, es que se colige que El Sujeto Obligado se encuentra en posibilidad de entregar dicha información en versión pública de ser procedente.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA.
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
…
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.
Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Entorno a lo que aquí nos interesa, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente: 
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.


Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente la versión pública, de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.


En ese tenor y de acuerdo a la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor del Recurrente.

Finalmente, y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por El Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información 00113/ATENCO/IP/2020, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 



SE    RESUELVE

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado, a la solicitud de información número 00113/ATENCO/IP/2020, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye el Recurrente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado haga entrega al Recurrente, a través del SAIMEX, en versión pública de ser procedente, en términos del Considerando QUINTO de la presente resolución, previa búsqueda exhaustiva y razonable, del documento o documentos en donde conste lo siguiente:
a) Los expedientes de los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas y la Jefatura de Adquisiciones en el año 2018
b) Los expedientes de los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Dirección de Obras Públicas en el año 2019.
c) Los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Jefatura de Adquisiciones en el año 2019.
d) Los expedientes de los procedimientos de adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Jefatura de Adquisiciones del periodo que comprende del 01 de enero al 14 de septiembre de 2020.

En el supuesto de que la información respecto de la que se ordena la entrega en el presente Resolutivo contenga datos susceptibles de clasificar, se deberá generar y entregar la versión pública correspondiente acompañada del acuerdo de clasificación, en términos de lo señalado en el Considerando QUINTO y en los artículos 49 fracción VIII, 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividad aplicable.

Para el caso de que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable, el sujeto obligado no cuente con los expedientes de los procedimientos de licitación pública, adjudicación directa e invitación restringida realizados por la Jefatura de Adquisiciones en el año 2018, el Comité de Transparencia deberá emitir el Acuerdo de Inexistencia en el que de manera fundada y motivada se expliquen las razones de por qué no se cuenta con ella, en términos del Considerando QUINTO, mismo que deberá hacerse del conocimiento a la Recurrente.


TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, debiendo informar a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución.

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA (VOTO PARTICULAR), EN LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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1. Licitaciones publicas.

« Se hace de su conocimiento que una vez realizada una biisqueda exhaustiva y razonable en
los archivos que obran en poder de esta Jefatura de Adquisiciones, se ha obtenido como
resultado la inexistencia total de la informacién relativa al afio 2018.
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* Enlo que se refiere a los afios 2019 y 2020, se hace del conocimiento que a la fecha no se
han llevado a cabo licitaciones publicas, Sefialando como documento normativo lo
establecido por el articulo 50 del Presupuesto de Egresos del Gobierno del Estado de
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Invitaciones restringidas.
Se hace de su conocimiento que una vez realizada una biisqueda exhaustiva y razonable en
los archivos que obran en poder de esta Jefatura de Adquisiciones, se ha obtenido como
resultado la inexistencia de informacion del afio 2018.
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* Respecto a los afios 2019 y 2020, es preciso sefialar que en el portal de IPOMEX fraccién
XXIX A se encuentran publicadas invitaciones restringidas de estos periodos, en los cuales
se encuentra todo lo relacionado a procedimientos, asi como los productos y/o servicios
adquiridos.

Sefialando como documento normativo la Ley de Contratacion Pablica del Estado de
México y Municipios, Articulo 43:

“lLa Secretaria, las entidades, tribunales odministrativos y los ayuntamientos, bojo su
responsabilidad, podrdn llevar a cabo procedimientos de adquisicion de bienes o servicios a través
de ls modalidades de invitacién restringida y adjudicacién directa. En todo caso, se invitard, o
adjudicard de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, asi
‘como con los recursos técnicos, financieros y demds que sean necesarios, de acuerdo con las
coracteristicos y magnitud de los adquisiciones”
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Adjudicaciones directas. Se hace de su conocimiento que una vez realizada una bisqueda
exhaustiva y razonable en los archivos que obran en poder de esta Jefatura de

Adaquisiciones, se ha obtenido como resultado la inexistencia total de la informacion
relativa al afio 2018,
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De la misma manera la informacién de estos procedimientos de los afios 2019 y 2020, se
encuentran registrados en el portal de IPOMEX precisamente por lo que hace a la fracci
XXIX B.

Sefialando como documento normativo la Ley de Contratacion Piblica del Estado de
México y Municipios, Articulo 43:

“la Secretaria, las entidades, tribunales administrativos y los ayuntamientos, bajo su
responsabilidad, podran llevar a cabo procedimientos de adquisicion de bienes o servicios a través
de las modalidades de invitacién restringida y adjudicacién directa. En todo caso, se invitard, o
adjudicard de manera directa, a personas que cuenten con capacidad de respuesta inmediata, asi
como con los recursos técnicos, financieros y demds que sean necesarios, de acuerdo con las
caracteristicas y magnitud de las adquisiciones”
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4. Acerca delas Actas denicio, se informa que esta unidad administrativa no genera este tipo
de actas y, por lo tanto, tampoco resoluciones de las mismas.
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1.- Obra Piblica ejercida durante el 2018; se realiz6 una bisqueda exhaustiva en el archivo y se encontré.
a siguiente informacidn:

NOMBRE DE LA OBRA MODALIDAD DE CONTRATISTA| PERIODO D
CONTRATACION Esecucion
‘CONSTRUCCION DE CARCAMO DE UCTACION | CONSTRUCTORA KASAMIS 4. B 05/07/2018 AL
BOMEEO 204 ETAPA PUBIGA | c. 05/10/2018
‘CONSTRUCCION DE PAVIMENTACION INVITACION | CONGRETOS ASFALTICOS OE /082018 AL
CON CONCRETO IDRAULICOEN CALLE | RESTRINGIDA | MEXICOS.A. DE C. 101102008
INDEPENDENCIA DE CALLE FRESNO A
CALLEION DE LAS HUERTAS.
‘CONSTRUCCION DE ORENAIE TWITACION | GERARDO AREVALD SANCHEZ T0/08/2018 AL
SANITARIO EN CALLE JAGUEY RESTRINGIDA 167092018
‘CONSTRUCCION OF TRES AULAS TIF0- TWVITACON | LABORATORIO € INGENIERIA 06/07/2018 AL
REGIONALEN ELCENTRO DE ATENCION | RESTRINGIDA | BECKERS.A. DE CV. 28/05/2018
MULTIPLE (CAM) GASRIELA BRIMMER
'CONSTRUCCION DE AULATI?O TWVITACION | LABORATORIO € INGENIERIA 07708 AL
U12C EN LA ESCUELA SECUNDARIA RESTRINGIDA | BECKERSA.DECY. 05/10/2018
ESTCNo. a1
TIERRA Y UIBERTAD.
'CONSTRUCCION DE DRENAJE TWVITACION | SARGEVIO'S ENTERPRISES oA
SANITARIO EN CALLE POTRERO NORTE | RESTRINGIDA | CONSTRUCTION 241082018
Y 4TA. DE POTRERD COMMUNICATIONS 5.4 D C.
'CONSTRUCCION DE DRENAJE ADIUDICACION | ARMANDO HUERTAS RAMIREZ /0772018 AL
| SANTARIO eN PROLONGACION JALISCO | DIRECTA| 4 3/08/2018
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'CONSTRUCCION DE DRENAJE
SANITARIO EN ANDADORES 384, ETAPA
AceB0299

"ADIUDICACION.
DIRECTA

“ARMANDO HUERTAS RAMIREZ

T/ A
21/05/2018

Ahora bien, se sefiala como documento normativo el Reglamento del Libro Décimo Segundo del Cédigo.
Administrativo del Estado de México, el cual sefiala os lineamientos para contratar mediante Licitacion
Piblica, Invitacién Restringida y Adjudicacién Directa.
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- Obra Piblica ejercida durante el 2019; se hace de su conocimiento que la informacin se encuentra
disponible en IPOMEX (Informacion Pblica de Oficio Mexiquense], en la Fraccion XXIX A.- Resultados de
Procedimientos de Licitacién Publica e Invitacién a cuando menos tres personas y Fraccién XXIX B.-
Resultado de Procedimientos de Adjudicacién Directa
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¥ al igual que en el 2018 el documento normativo que sefiala los lineamientos para contratar mediante
Licitacién Publica, Invitacion Restringida y Adjudicacién Directa es el Reglamento del Libro Décimo
Segundo del Cdigo Administrativo del Estado de México.

3.- Obra Publica ejercida durante el 2020; se informa que se esta iniciando los procesos de adjudicacién
de las obras 3 ejecutar durante el 2020, por lo que aun no se tiene la informacién solicitada.
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Porlo anterior, resulta dable declara inatendible la ampliacion de solicitud del recurrente, por
no guardar congruencia con la solicitud de informacién de origen, en virtud que el particular
no expreso o registro motivos de inconformidad alguno con la informacion remitida por este
Sujeto Obligado, y aunado a que como ha quedad demostrado, el recurso de revision no es el
medio idéneo para solicitar informacién adicional ya que contraviene las disposiciones legales
del cuerpo normativo aplicable al presente derecho fundamental de acceso a la informacién
piblica.

Por (iltimo, y toda vez que el derecho de acceso a la informacion publica se satisface en
aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que consta la informacion
piiblica, hecho totalmente notorio, pues la informacién relativa a adjudicaciones directas,
licitaciones publicas, e invitacion restringida se encuentra disponible para su consulta en el
portal habilitado de Informacion Publica de Oficio Mexiquense por sus siglas IPOMEX.
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Resultados de procedimientos de licitacién publica e

Invitacién a cuando menos tres personas realiza

~ Doncargar tos recssros o formato .




image16.png
Resultados de procedimientos de adjudicacién directa
realizados





image17.png
--ACUERDO-
ATE/CT/SE-35/1/2020.- Se aprueba, por unanimidad de votos de los integrantes del Comité de
Transparencia que, se confirma y se emite la Declaratoria De Inexistencia De La Informacion faltante
requerida en la Solicitud de informacién de folio 00113/ATENCO/IP/2020, en términos de lo establecido
por los articulos 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Pdblica del Estado de
Méxicoy Municipios.
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